
AÑO i952
SÁBADO 26 DE ABRIL

-s=* NUM, ÍQO

1

BOLETÍN OFICIAL
DELLA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFA DE INSERCIONES
yTJZ'fii;-***«*>*e-tas; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,Fuera de Madrid. .-,Trimestre, 50 pesetas"tre, .100, y un año, 200,

pesetas, Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuo**is«:::;uK::::í:s::::::j::í::::::::::::::::::::::::;:t::::::;»....~:)
semes-

Administración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6

ción
1deí^m^ 7?"* de eÍemPlares > « *Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Escuerdonúmero 46 (Hospital de San Juan de Dios).FuwTStaCapital, directamente por medio de carta a kAdnúEtrac.ón, con inclusión del importe por giro postal

«nsns:»:»»::.:::.:::.^^
Número corriente : Una peseta..

Número atrasado :1,50 peseta»

GOBIERNO CIVIL ble, así como evitarán en lo posible larelación con los de términos limítrofes.^
Madrid, 22 de abril de 1952.— ,E1 Go-bernador Civil, Carlos Ruiz.

Segunda. Sólo podrán concurrir a es-te concurso, según loestablecido en el ci-tado artículo i.°, los funcionarios que
tengan la categoría de Jefe de Adminis-tración o de Negociado de primera clase.,Tercera. Las solicitudes se presenta-
rán debidamente reintegradas y en uniónde los documentos justificativos de mé-ritos que estimen oportuno alegar los
concursantes, en el Registro general dela Corporación, durante el plazo de ochodías naturales, contados a partir del si-guiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de laprovincia, y en horas de diez a doce.

turales a contar del siguiente alde la pu-
blicación del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Servicio Provincial de Ganadería

5.a La Comisión de Sanidad elevará
propuesta a la Presidencia de la Corpo-
ración del médico que por su actuación,ac ividad y estudios originales profesio-nales le juzgue acreedor al Premio. EstaComisión estará asesorada por un Dipu-tado médico, cuando menos, si lo hubie-re; el Presidente del Colegio Oficial deMédicos y el Decano del Cuerpo Médico
de la Beneficencia Provincial de Madrid.o. El «Premio provincial «Ramón yUijal» sólo podrá concederse una solavez a un mismo médico de asistencia pú-
blica domiciliaria.

CIRCULAR
(G: C—1.738)

Como a pesar de las medidas adopta-
das para conseguir la limitación de la
fiebre aftosa o los focos de su primera
aparición, en esta provincia, la enferme-
dad se ha extendido a diversos términos
municipales, a propuesta de la JefaturaProvincial de Ganadería, vengo en dis-

Secretaría general.— sección 1.»

CIRCULAR
En virtud de expediente instruido al

efecto en este Gobierno Civil, con fecha
de hoy han"sido declaradas «Vedado deCaza» las fincas denominadas «Lancha
Grande-) y «Prado o Cercado de las Ca-
bezas», propiedad de don Tomás Casado
Fernández, sitas en el término munici-
pal de Navalagamella, midiendo la pri-
mera unas dos hectáreas aproximada-
mente de extensión y lindando: al Nor-
te, con camino de Vájdemorillo; al Este,
con carretera de Valdemorillo a Chapi-
nería; al Oeste, con finca de Mariano
Sáez Ventura, y al Sur, con finca de
Demetrio Casado; y la segunda, de una
.extensión de hectárea y media, tiene por
linderos: al Norte, la finca Vedado «Me-
dialdea» y finca de! Municipio, y al Este,
Sur y Oeste, con la misma finca «Me-
dialdea», cuyos datos ¡sobre linderos y
extensión han sido aportados por el so-
licitante.

poner

i.° Se declara la existencia dé la fie-
bre aftosa en el ganado de los términos
municipales de Carabaña, Orusco,

'

Val-deolmos y Miraflores de la Sierra, y se
confirma que continúa evolucionando en
tos de Cubas, Pozuelo de Alarcón, Val-
detorres de Jarama, Alcalá de Henares rvaldeavero, Guadalix de la Sierra y
fuentidueña de Tajo, cuyos términos
municipales se considerarán zona infecta.

Cuarta. El desempeño del cargo ob-jeto de este concurso será incompatiblecon el de otra Direceión de Estableci-
miento o Jefatura de Sección de la Cor- 7- Las solicitudes se acompañarán

con cuantos documentos originales o co-
pias fehacientes de los mismos, publica-
ciones e investigaciones de índole profe-
sional, de evidente originalidad y de po-
sitivo valor en el campo de la Medicina,
estimen oportuno presentar los solicitan-
tes en prueba de los méritos que aleguen
en todo orden. 5

poración

Quinta. E 1funcionario que resultenombrado deberá tomar posesión del car-
go en el plazo reglamentario, decayendo
de su derecho a desempeñarlo caso de noefectuarlo.

Madrid, 25 de- abril de 1952.— El Se-cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáfiez.

2- Se declara zona sospechosa a
te la provincia de Madrid.

1
8'V ?? rán merit°s profesionales para

la adjudicación del Premio los siguien-ohil i
loS fines de impedir en lo po-

mi a i
di1usión d« ]a epizootia, y a_ « del cumplimento de lo que se dis-pone en el vigente Reglamento de Epi-was, se prohibe la celebración de fe-«. aiercados, exposiciones, etc., de

v~¿
°

a la enfermedad (bo-
tante.' °7!

"os ' caprinos y porcinos) en, subsistan las circunstancias actua-

(G.-1.318)
\u25a0i) Investigaciones de índole médica

o sanitaria, estrictamente locales, M
dentro del término municipal donde^Hza la profesión, relativa a epidemias, en-fermedades, tratamientos, etc.

b) Publicaciones de reconocido inte-rés médico o sanitario; monografías, ar-
tículos en la prensa diaria y profesional.

Cursillos de ampliación en centro?oficiales

Sección de Beneficencia.— Negociado 1.° o sea

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo ió del Re°damerrtodeCazade
3 i9°jB

PREMIO PROVINCIAL «RAMÓN Y
CAJAL»

El Pleno de esta Corporación, en se-
sión celebrada el día 24 del actual, acor-dó instituir el rPremio provincial «Ra-
món y Cajal», con motivo de cumplirse
en el próximo mes de mayo elICente-
nario del nacimiento de tan insigne sabioespañol, que será adjudicado anualmen-
te al médico de asistencia pública domi-ciliaria, de los pueblos de la provincia
de Madrid, que más se haya distinguido
por su labor y actividad asistencial.

prohibe la movilización del ga-p«sde sus respectivos términos de

\u25a0^a habitual, si no es para inme-

7 de abril de 1952.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—1.761) d) Oposiciones con, la obtención deplaza.
to sa<

jl^^^^litinerar^W^fe'd-
\u25a0tJL 1*?17 los inspectores municipales^amarros de cadatérmino.

irevio
\u25a0o<>o e) Servicios destacados de Sanidad

e Higiene prestados a Organismos ofi-
ciales, y en la localidad delejercicio pro-fesional, en lucha contra epidemias ma-
sivas y de importancia inusitada, tan-
to preventiva como curativa.

lalarr

Diputación Provincial
¡ent

1,ecuerda el más exacto cum-
a d° Ce •

'°
disPuesto en cuanto a

oi^
e
j

Sfnldad y origen para la cir-a°n del ganado.

de Madrid
En su virtud, se publica la presente

convocatoria para la adjudicación del
premio correspondiente al actual año de
1952, con sujeción a las siguientes ba-

f) En el supuesto de igualdad de mé-ritos, decidirá :Ser hijos de Madrid o su
provincia; mayor antigüedad en el ejer-
cicio profesional y en la localidad, sininterrupción alguna, o la mayor edad.

Secretaría general.— Sección de Personal

¿jjf5 Jefes de Movimiento en las

decíL - f?rroc
'
arri1' y las EmPre-

SíanaH
qUler clase de transporte para

as «¡giran la exhibición de
aporta ? para el u? havan de
""atade-" aS ' COmo el itinerario hasta
licipai y inalado por el Inspector
3ie. v .eterir|ario del lugar dé em-
HH^>!«mpre que se trate de las

señaladas.
Btterr)a a las Compañías de

\u25a0P ineludible necesidad de
\u25a0° que dispone el vigente
IEpizootias en cuanto a
Ide los vagones utilizados

\u25a0° de ganado.

CONCURSO PARA PROVISIÓN DEL CARGO DE

DE PUERICULTURA, INCLUSA Y COLEQIO DE
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO

i.a Pueden aspirar al Premio los mé-
dicos de asistencia pública domiciliaria
con ejercicio en la provincia de Madrid,
excepto capital, por un período de másde cinco años.

Lo que se hace público para conoci-
miento de cuantos médicos de asistenciapública domiciliaria de la provincia de
Madrid deseen tomar parte en este con-
curso.

LA PAZ

BASES

(Aprobadas por decreto del Excmo. señor

Presidente de la J>" d<> fecha 2J
2^ El Premio consistirá en 5.000 pe-

¡gjaserimetálico v un Diploma acredi-
He abrí . de 1952.J

Madrid, 25 de abril de 1952.— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñee.?•' Se

tativo

3.* El resultado de! concurso y la
fecha de entrega del Premio se publi-
cará oportunamente.

Primera. De conformidad con lo pre-
visto en el artículo i."del Reglamento de
los Servicios administrativos y de Go-

bierno interior de los Establecimientos
hospitalarios de la Beneficencia Provin-
cial, se convoca concurso entre funciona-
rios del Cuerpo Técnico Administrativo
de la Corporación, para proveer el cargo

de Director administrativo del Instituto
de Puericultura, Inclusa y Colegio de la

Paz.

(G.—1.315)
!Püme

4-a Las solicitudes se dirigirán al ex-
celentísimo señor Presidente de la Cor-
poración, reintegradas con póliza del Es-
tado de 1,55 pesetas y timbre provin-
cia! de igual valor, y se presentarán en
el Registro general de sus oficinas cen-
trales (Velázquez, 89) en horas hábiles
de oficina, en un plazo de ocho días na-

Servicios Recaudatorios
;s:nf e

APERTURA DE COBRANZA DE LA TASA PRO-
VrjíCtALDE RODAJE DEL ANO 1952S, Lo

Wes V ''es é Inspectores muni-
dos tomarán las medi-
para impedir cualquier

ento de ganado recepti-

La Diputación Provincial, en sesión de
24 de abril del actual, tomó, entre otrosel siguiente acuerdo:

*de
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Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-

ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez de

la mañana a una de la tarde, durante
los ocho días hábiles siguientes al en que

este anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro de

cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra

dichas obras, en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

taren, una cantidad igual, por lo menos,

al diez por ciento efectivo del avalúo de
los bienes embargados, no consintiéndo-
se posturas que no cubran las dos terce-

ras partes del avalúo.

Magistratura de Trabajo núm ?
de Madrid

'«Declarar abierto el período de pago
voluntario de la Tasa provincial de Ro-
daje, correspondiente al actual ejercicio
de 1952, en los pueblos de la provincia, a

partir del, día i." ele mayo hasta el 30
de junio próximo, expirado el cual se ha-
brán de satisfacer las cuotas que se ha-
llen en descubierto con los recargos le-
galmente previstos.»

La cobranza de la expresada Tasa la
llevarán a efecto en los pueblos de la
provincia, los Recaudadores de las Con-
tribuciones e Impuestos del Estado, en
los días y horas en que verifiquen éstos
la recaudación ,de dichas Contribuciones
del'Estado.

edicto

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y su fijación en el
tablón de anuncios de la Magistratura,
expido el presente con el visto bueno del
limo. Sr. Magistrado, en Madrid, a 22

de abril de 1952.
—-El Secretario (F.'rma-

do).--Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, José Díaz Buisen.

En virtud de lo acordado en próvido
cía dictada en el día de hoy p0r el iitrísimo señor don Juan Esteban Romera"Magistrado de Trabajo núm. 3, ¿e hde esta capital y provincia, en 'el exn?diente de multa seguido a instancia^la Delegación Provincial de Trabajo
contra Tipografía Flores, se sacan a laventa en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los siguien
tes bienes que se hallan depositados enpoder de don Manuel Tamareño, en Ba-talla del Salado, núm. 7:

(C—6.947)

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
312 de la ley de Régimen Local de 16 de
diciembre de 1950H

Se advierte a los contribuyentes que
durante los diez últimos días del citado
período de pago voluntario, o sea desde
el día 21 al 30 de junio próximo, podrán
satisfacer sus cuotas en las respectivas
Oficinas recaudatorias, y que aquellos
contribuyentes que, en el expresado pe-
ríodo de pago voluntario, no hagan efec-
tivas sus cuotas, incurrirán en el recargo
de apremio de único grado, consistente
en' el 20 por 100 de los débitos, cuyo re-
cargo quedará reducido al 10 por 100, si
realizan los ingresos en las Oficinas re-
caudatorias de referencia en el plazo de
diez días, comprendido entre el 11 al 21

de julio del año en curso.

Magistraturas de Trabajo
Una máquina de escribir, marca «His-pano Olivetti», de 90 espacios, numere48300, en buen uso.?Fm! 2 1952.— El be-

retario accidental, P. de Górgolas.
(0.-19-482)

Decanato.
—

Secretaría Especial

EDICTO La subasta tendrá lugar en laSala au-diencia de esta Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid, sita en esta capi-
tal, calle de Martínez Campos, núm. 2-
el próximo día 21 de mayo, a las do«
de su mañana ;previniéndose :

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don José Díaz Buisen, Ma-
gistrado de Trabajo de los de esta ca-
pital y su provincia, en el expediente so-
bre Montepío, seguido a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, contra
Alejandro Menocal Vega, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los siguien-
tes bienes, depositados en poder de don
Guillermo Yepes San Juan, calle de Mon-
tesa, 20:

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—Secretaría Especial
Que para tomar parte en la licitaciór

deberán consignar previamente, en 1;
mesa de la Magistratura, los que lo in-
tentaren, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del avalúo d<
los bienes embargados.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don José Díaz Buisen, Ma-
gistrado de Trabajo de los de esta ca-
pital y su provincia, en el expediente so-
bre Seguros Sociales, seguido a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, contra Luisa de la Calle Aragonés,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de ocho días,
los siguientes bienes depositados en po-
der de don Pablo Herreros Ballestero,
calle de Relatores, núm. 18:

Queda asimismo advertido que todo
contribuyente deberá proveerse de la
placa de rodaje correspondiente a sus ve-
hículos en el momento de satisfacer el
recibo de la cuota anual, cuyas placas
importan: 3 pesetas las de bicieiletas y 5
pesetas las de los restantes vehículos.

Y para su inserción en el Bolet'n
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, expido el presente, con el visto bue-
no del señor Magistrado, en Madrid, a
21 de abril de 1951.

—El Secretario (Fir-
mado).—Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, César López Periconi.

Una cafetera exprés, marca «Omega»,
de dos portas normales y una grande.

Una máquina registradora, marca
«Krupp», marcando 99,95, eléctrica y a
mano.Una vez finalizado el indicado período

de cobranza, quedará sin validez la placa
del ejercicio de 1951, y serán sanciona-
dos con multa de 25 pesetas los dueños
o usuarios de vehículos sujetos al pago
de la Tasa, cuyos vehículos transiten por
vías provinciales sin ostentar la placa del
ejercico actual en sitio visible del lado iz-
quierdo del vehículo; sin perjuicio de la
acción inspectora que. proceda y de las
sanciones que pudieran derivarse de ésta.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Todo ello tasado en veinticinco mil pe-
setas.

(C—6.955

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de la Magistratura de Trabajo
sita en esta capital, calle de Martínez
Campos, núm. 23, el próximo día 13 de
mayo, a las doce de su mañana, previ-
niéndose :

Una máquina registradora,
«Nacional».

marca
Magistratura de Trabajo núm, 3,

Tasada en seis mil pesetas
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia de la Magistratura de Trabajo
sita en esta capital, calle de Martínez
Campos, núm. 23, el próximo día 13 de
mayo, a las once y treinta de su maña-
na, previniéndose^

de Madrid
edicto

Qué para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente en la me-
sa de la Magistratura, los que lo inten-
taren, una cantidad igual, por lomenos,
al diez por ciento efectivo del avalúo de
los bienes embargados, no consintiéndo-
se posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por ti
ilustrísimo señor don» J¡uan Esteban Ro-
mera, Magistrado de Trabajo núm. 3.
de los de esta capital y provincia, en ex-Madrid, 25 de abril de 1952.

—
El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
r parte en la licitación

Deberán consignar previamente en la me-
sa de la Magistratura, los que lo inten-
taren, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del avalúo de
los bienes embargados, no consintiéndo-
se posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo.

pediente de multa seguido a instancia ce
Delegación Provincial de Trabajo t con-
tra Victoriano García Arabia, se sacan a
ia venta en pública subasta, por sega-
da vez y término de ocho días, los si-

guientes bienes, que se hallan deposi-
tados en poder de Concepción Cedillo,

Yáñez
(G.—1.317)

Y para.su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y su fijación en el
tablón ele anuncios de la Magistratura,
expido el presente con el visto bueno del
limo. Sr. Magistrado, en Madrid, a 22
de abril de 1952.

—
-El Secretario (Firma-

do).
—

-Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, José Díaz Buisen.

Ayuntamiento de Madrid
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, y su fijación en el
tablón de anuncios de la Magistratura,
expido el presente con el visto bueno del
limo. Sr. Magistrado, en Madrid, a 22

de abril de 1952.
—

rEl Secretario (Firma-
do). —

Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, José Díaz Buisen.

Secretaría con, domicilio en. Marcelo Usera, n.me

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 26 de marzo pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta que intenta celebrar para
contratar las obras de pavimentación de
los accesos a los bloques de viviendas
construidos en el sector derecho de la
prolongación de la avenida del General
Mola, en las inmediaciones ele la segun-
da avenida Transversal, con fachadas a
estas avenidas y calles! posteriores.

ro ío

Una cafetera exprés de dos por!
marca «Solenry», en perfecto estado
funcionamiento y conservación, tas;

en 5.000 pesetas. ,
La subasta tendrá lugar en U*

audiencia de esta Magistratura óe^
bajo núm. 3, sita en MartínezCM

a las once y rnediade^-yJ^^^B

(C—6.946)

(C-6.948) Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid de r

Magistraturas de Trabajo CEDULA DE CITACIÓN viniéndose": .. •

Que para tomar parte en la iicnat-

deberán consignar previamente, en
mesa de la Magistratura, los licitan*

que lo intenten, una cantidad «"*''\u25a0.
lo menos, al 10 por 100 efectivo oei-

lúo de los bienes embargados, y q

se admitirán posturas inferiores q

cubran, las dos terceras partes oe

tasación. o«,«i

Y para su inserción en «
Oficial de la provincia y su n
el tablón de anuncios de e^ta

-
tura expido él.f**^^J$2*
«o del señor Magistrado, en

-
?j
,

16 de abril de 1952.— Li

(Firmado).— Visto bueno: t.
trado de Trabajo, César López

(C- '

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán ele manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de Ja mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al'
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficialde la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras, en la inteligencia de
que transcurridos los ocho dias antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
312 de la ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950.

Decanato.
—

Secretaría Especial En los autos sobre accidente que se
siguen ante esta Magistratura de Traba-
jo núm. 2, sita en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, núm. 23, con el
número 393, del año 1949, a instancia
de Diego Manrique Arias, contra «Gys-
land», S. A., Compañía Hispano Ameri-
cana, Caja Nacional de Seguros de Ac-
cidentes del Trabajo y Servicio de Re-
aseguro, y por providencia de esta fecha
se ha ordenado citar a las partes para
que comparezcan ante esta Magistratu-
ra de Trabajo el día 30 de los corrientes,
a las once de su mañana, al objeto de
celebrar el acto de juicio, y se verifique
por edicto a la demandada «Gysland»,
Sociedad Anónima, cuyo paradero se des-

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don José Diaz Buisen, Ma-
gistrado de Trabajo de los de esta ca-
pital y su provincia, en el expediente so-
bre Seguros Sociales, seguido a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, contra Luisa de la Calle Aragonés,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de ocho días,
los siguientes bienes depositados en po-
der de don Pablo Herreros Ballestero,
calle de Relatores núm. iS:

Diecisiete mesas de madera de pino,
con luna en su tablero.

conoce

Veintidós sillas de madera curvada
barnizadas en oscuro.

Y para que sirva de citación, al repre-
sentante legal de la demandada «Gys-
lanci», S. A., se expide la presente, que
firmo en Madrid, a 12 de abril de 1952.
El Secretario (Firmado).

Madrid, 25 de abril de 195a.
—

El Se-
cretario accidental, P. de Górgolas.

(0.-19-481) Magistratura de Trabajo flófl»-
de Madrid

Todo ello tasado en mil ochocientas
veinticinco pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de la Magistratura de Trabajo
sita en esta capital, calle de Martínez
Campos, núm. 23, el próximo día 13 de
mayo, a las once y treinta de su maña-
na, previniénelose :

(G. C—1.756) (I.—722)El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 26 de marzo pa-
sado, aprobar 'los pliegos de condiciones
del concurso-subasta que intenta celebrar
para contratar las obras de construcción
del Andén Central de la avenida de Fe-
lipeIIy urbanización de los terrenos de
la antigua Plaza de Toros.

EDICTO

En virtud de lo acordado^
dencia dictada en el c a;«,
ilustrísimo señor don Juan
mera, Magistrado de ir

los de esta capital >
expediente de Cuotas

Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente en la me-
sa de la Magistratura, los que lo inten-

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto ios domingos



SÁBADO 26 DE ABRIL
3

r^haio contra Alejandro Menocal, se

an a 'la venta en pública subasta, por
sa. v?Z y término de ocho días, los

luientes bienes, que se hallan depo*

"'dos en poder de don Arturo Menén-
H« con domicilio en, Arlaban, núm. 5:

Una cafetera exprés de cuatro portas,

arca «Omega», en perfectas condicio-

nes de uso. . ,\
Una máquina registradora, marca

«Krup», num -
3995-

Todo ello tasado en 16.000 pesetas.

nando Ruiz Timén*^ r^:f
sentencia L L 1 ' notlflquesele estasentencia en la forma prevenida en losarhculos doscientos ochenta y dos v <£cientos ochenta y tres de la leV de En-juiciamiento Civil, insertando además suencabezamiento y parte dispositiva en el
tro def t

CIALt k Pr°v

-
Cia si

- *"-
tro del termino de tercero día ño seinteresara la notificación personal.

Y a Su tiempo, devuélvanse los autosal Juzgado origmario, con- las correspon-dientes certificación y carta-orden, a cos-
ía de la parte apelante.

deudor, y que se encuentran en su domi-
cilio de Granada.

•
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dieciséis de abril de mil
novecientos cincuenta y dos.

—El Secre-
tario, P. S. (Firmado'). —

Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Juan Pé-
rez de la Ossa.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día diecinue-
ve ele mayo próximo, a las doce horas,
anunciándose por medio del presente y
previniéndose : (A.—17.713)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-res el diez por ciento del precio, sin cuyorequisito no serán admitidos.La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm-

3> sita en Martinez Campos,
número 23, el próximo día 31 de mayo,
a las doce de su mañana; previnién-

dose: ..
Oue para tomar parte en la licitación

deberán consignar previamente, eñ la
mesa de la Magistratura, los botadores
que lo intenten, una cantidad igual, por

lo menos, al 10 por 100 efectivo del ava-
lúo óe los bienes embargados, y que no
se admitirán posturas inferiores que no
cubran, las dos terceras partes de dicha
tasación.

SiTACiGKfeá
Asi por esta nuestra sentencia, lo pro-

nunciamos, mandamos y firmamos —
francisco Arias, Juan A."Pacheco, Ob-dulio Siboni Cuenca, Luis Salcedo Ausó,
Pedro Mana Marroquín (rubricados)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad deceder el remate a un tercero.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan i-l día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 1J3de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Publicación
Y que los autos se hallarán de mani-

fiesto en Secretaría para su examen porel licitador que le interese.
Madrid, veinticuatro de abril de mil no-

vecientos cincuenta y dos.
—

El Secreta-rio, Manuel Cornelias.— El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Obdulio Si-boni Cuenca, Ponente que ha sido en
estos autos, hallándose celebrando se-
sión pública la Sala primera de loCivil,
acto seguido de su pronunciamiento; de
que certifico.— Juan M. Corujo (rubri-
cado).

(A-.17.717) JUZGADO NUMERO 18
Por el presente se cita, para que den-

tro de cinco días comparezcan ante este
Juzgado de instrucción número 18, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, al perjudicado o per-
judicados por la sustracción de dos rollos
de tubería de plomo, se encuen-
tran depositados Juzgado;
acordado en el sun se tramita
por el delito de hun- o 90, de
!952-

JUZGADO NUMERO 20

V para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente, con el visto bue-
no del señor Magistrado, en Madrid, a
16 de abril de 1952-

—
El Secretario

(Firmado).
—

Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo, César López Periconi.

Corresponde a la letra con sus origi-
nales, a que me refiero y de que cer-
tifico.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Juan Pérez
de la Ossa Rodríguez, Magistrado t Juezde primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don José Martín
González, representado por el Procura-
dor don Manuel Guerra, con don JoséBenítez Giménez, sobre pago de treinta
y nueve mildoscientas setenta y dos pe-
setas de principal, intereses y costas, se
anuncia por primera vez la venta en pú-
blica subasta de los bienes embargados
a dicho ejecutado, y que son los siguien-
tes:

Y para que conste y pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia expido el presente, que
firmo ei-, Madrid, a veinticuatro de' abril
de milnovecientos cincuenta y dos.

—
El

Oficial de Sala, José Fernández Alonso.
(A.—17.716)

(c-0.954)
(B.

—
5.012)

JUZGADO NUMERO 19

Audiencia Terri orial de Madrid El señor Juez <i< ion núme-
ro 19, de esta c 1 providencia
dictada en ejecutoria eki sumario

o en cite Juzgado lúm. 450,
de 1942, por delito q, contra

Salvador Sancho Casanova, acuerda se
cite a Isabel García de Ja Concha para
que dentro del término de cinco días
comparezca ante este al objeto
de ¡lotificarle la senten- garle de-
finitivament los-pendk- ,K-rados y
la cantidad de 200 pes*

PROVIDENCIAS JUDICIALESDon José Fernández Alonso, Oficial de
Sala de esta Audiencia Territorial

IUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIACertifico: Que en los autos a nombre

de don Leonardo Muñoz Alvarez, contra
«Almacenes Rodríguez», S. A., y don
Ferrando Ruiz Jiménez, sobre tercería
de dominio referente a un automóvil em-
bargado en autos ejecutivos, en los que
por la Sala primera de Jo Civil de esta
Audiencia Territorial se ha dictado la
sentencia cuyos encabezamientos son los

Cn aparato dé radio marca «Ducal»,
de cuatro mandos, sin número visible;
una mesita de madera para el aparato de
radio; una máquina de coser marca «Sin-
ger», núm. F. 90861 16; una mesa-consul-
ta de madera, redonda; un aparato de
luz de metal, de cuatro brazos, forma
candil, dé sobremesa, estilo Renacimien-
to; un gabanero de madera estilo Re-
nacimiento; un bargueño de madera es-
tilo Renacimiento; dos maletas de cuero,
grandes, con fuelle; una funda de cuero,
estuche, para escopeta de caza, plega-
ble; tres mesitas de noche, de madera;
un comedor en madera tallada, estilo Re-
nacimiento, compuesto de: una mesa de
cuatro patas, un aparador, un trinchero,
un aparato portalámparas de maelera, de
cuatro brazos, y seis sillas tapizadas;
dos candelabros de loza; una alfombra
dé dos metros, corriente; una mesita de
madera; un armario pequeño de made-
ra, con dos puertas; un arcón de ma-
dera, grande, para ropa; dos armarios
roperos de madera, uno de ellos con lu-
na; seis sillas de madera; dos calzado-
ras, también de madera.

JUZGADO NUMERO 11

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo que insta la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad, contra don Diego Al-
cobendas Calvo, sobre pago de cantidad,
se anuncia por el presente la venta en
pública subasta, por primera vez, de va-
rios bienes muebles embargados al deu-
dor, y que han sido tasados en cinco mil-
novecientas veinticinco pesetas.

B.
—
:

Mguientes

Sentencia número 98
En el sumario que

Juzgaelo por el delito < se acordó
cilar por medio del p al perju-
dicado Félix Gómez del Rio, que dijo

vecino de esta capital, avenida
ele Menéndez y Pelayo, número 30, a
fin de que dentro del término de cinco
días, a partir de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia, comparezca en este Juzgado para
prestar declaración y ofrecerle las accio-
nes del artículo 109 de la ley Procesal,
pues así está acordado en el sumario
indicado que se sigue bajo el número 89,
del corriente año.

En Madrid, a dieciséis de abril de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
Habiendo

visto los presentes autos de juicio ordi-
nario de mayor cuantía, procedentes del
Juzgado de primera instancia número
catorce, de esta capital, y seguidos en-
tre partes: de la una, ex>mo demandan-
te, don Leonardo Muñoz Alvarez, mayor*edad, casado, militar y vecino de esta
capital, a quien defiende el Letrado don
José Ruiz Gálvez y representa el Pro-
curador don Joaquín Aicúa González; y<** la otra, como demandados, «Almace-
nes Rodríguez)), S. A., entidad apelante,
domiciliada en esta capital, a quien de-
"«nde el Letrado don Luis Butragueñoy representa el Procurador don Bernar-

do Feijóo Montes, y don Fernando Ruiz
.Mmtnez, que no ha comparecido en esta
Superioridad, por lo que respecto del
"''snio se han entendido las actuaciones
™n los estrados del Tribunal, sobre ter-~°^ de dominio referente a un, auto-
'0v" embargado en autos ejecutivos,

El referido remate tendrá lugar en la
Saía audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día trece de mayo próximo, a las
once y media ele su mañana, previnién-
dose a los lidiadores :

Que los expresados bienes salen a su-
basta por primera vez, y por el tipo de
cinco mil novecientas veinticinco pesetas,
en que han sido tasados, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del tipo del remate.

Que para tomar parte en el mismo de-
berán consignar previamente los licitado-
res, y en efectivo, el diez por ciento del
referido tipo, sin cuyo requisito no po-
drán licitar;y

(B.-2.137)

Para cuya subasta, que tendrá., lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado la hora de
diez y media de la mañana del día vein-
te de mayo próximo, bajo las condicio-
nes siguientes:

En el sumario que se instruye en este
Juzgado bajo el número 97, del corriente
año, por el delito de hurto, se acordó
citar por medio del presente al perjudi-
cado Ricardo Llana Roche y a su esposa
María del Rosario Domaica Ibarra, a
fin de que dentro del término de cinco
días, a partir de la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comparezcan en este Juzgaelo
para recibirles declarción y ofrecerle-
acciones del artículo 109 de la le;.
Enjuiciamiento Criminal.

Que el depositario de los bienes que se
subastan es don Manuel Alcobendas, do-
miciliado en la calle de Bravo Murillo,

número ciento dieciocho.
Primera

Dado en Madrid, para su inserción en

el Boletín Oficial de esta provincia, _ a
quince de abril de mil novecientos cin-

cuenta y dos,— El Secretario, P. S., Je-
sús Blanco.-:EUuezóeprnr^airtótar>

(Firmado)H

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de nueve mil seiscien-
tas veinticinco pesetas, en que han sido
tasados pericialmente, y no se admitirá
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del mismo.

Faliamos
¿ue con imposición a la parte recu-

ren e *as costas causadas en este

i>úl> con firmamos la sentencia recu-

riand P
°r '

a qu? ' dando lugar a la de-
¿¿ j

a de tercería de dominio formulada
Mu- rePrese ntación de don Leonardo
m r*z AIvarez, con la razón social «Al-
«X^,*^™*»» s- A-> y don Fer'
e¡ jJ; . ?'z Jiménez, declaró justificado
"«2"!° del actor sobrc el h|cul°-

SE marca «Renault», matricula
feeiat

° diecisiete mil seiscientos
tío J^L enihar grado en los autos de jui-

Ut'VO lnstados P°r d'cha entidad
Proced'™ codeman dado en el presente
cia

'm,ento; mandando, en cor.secner;-

Wg0!ar' de jándolo sin efecto, el em-

cia;s¡
rabado, una vez firme la senten-

cias n
<iÍlaCCr imcos :e::(* de las

beldía ¿1 Pnmera instancia. Per la re-
uei demandado y apelado don Fer-

(B.—2.134)

(A.—17-718) Segunda Por providencia dictada por el señor
Juez de instrucción número 19, de esta
capital, en el

-
sumario que se instruye

bajo el número c,S, de 1932, por impru-
dencia, se ha acordado citar por medio
del presente a don Luis Arias Llano, que
dijo habitar en la calle de Oiózaga, nú-
mero 2, para que dentro dei plazo ele
cinco días comparezca ante dicho Juz-
gado para recibirle declaración como tes-

t'R-oÜ

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán, admitidos.

JUZGADO NUMERO .14

EDICTO

Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada con esta fecia por el se-

ñor Juez de primera instancia numero ca-

torce, de esta capital, en los autos e£cativos seguidos a nombre ele la Caja de

Seguros Reunidos, S. A., contra de>n Jo-
¡fOriol Marcos Calleja, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la

pública subasta, por primera vez ormi-

no de ocho días y precio de veintitrés mil

Tercera

Los bienes se encuentran en el do-
micilio de don José Benítez Giménez,
calle de Andrés Mellado, número sesen-
ta, piso quinto, letra A, donde podrán
ser examinados por los lidiadores.

(B.—2.125)

Dado en Madrid, a dieciséis de abril
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
Juan Pérez de la Ossa.

—
El Secretario,

José Cabello.
—

(Rubricados.)

JUZGADO NUMERO 20

El señor Juez de instrucción núme-
ro 20, de Madrid, por el presente hace

r al
#

perjudicado Ildefonso A-
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s

Jiménez, vecino últimamente en Tetuán
de las Victorias, y en la actualidad en
ignorado paradero, que el penado José
Salvatierra García 2 cuyo domicilio actual,
asimismo, se ignorar ha sido conde-
nado en la causa número 22, del año
1941, sobre robo, a que le indemnice en
la cantidad de 17 pesetas, y a la vez,
se requiere al referido penado al pago
de la citada cantidad en concepto de
indemnización, -por tenerlo así acordado
en cumplimiento de ejecutoria dimanan-
te de dicha causa.

Dado en Madrid, a 6 de abril de 1952.
El Secretario (Firmado).

—
El Juez muni-

cipal, Pablo Villanueva Santamaría.
(G. C—1,751) (C—6.967)

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63'
del de Marina.

comparezca provisto de las on,Pkque intente valerse. Prueba s de

ÍB
—

2.413)

Juicio verbal de faltas núm VS^1952, por lesiones, contra AleianH-\®ya Montc.ro domiciliado ¿HS^
avenida de San Isidro (chabola) coLreoerá el día 1 de mayo) a ias dcee?™día horas, en la Sala de audiencia L¿{
cho Juzgado, sito en la calle de Hermños Quintero, 3, piso primero, a f!n !'celebrar el juicio de faltas antes me^

JUZGADO NUMERO 9

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO

Por la presente se cita y emplaza a los
ignorados derechohabientes de doña Jo-
sefa Pinedo Cobo, cuyo actual domicilio
se desconoce, a fin de que, de conformi-
dad con lo establecido en la ley de Bases
para la reforma de la Justicia municipal,
de diecinueve de julio de mil novecientos
cuarenta y cuatro, se personen ante este
Juzgado, a contestar a la demanda con-
tra ellos formulada, bajo los apercibi-
mientos legales, pues así lo tiene acor-
dado el señor don Constancio Lerma
Oquillas, Juez municipal número nueve,
de los de esta capital, en los autos de
juicio de cognición seguidos en este Juz-
gado bajo el número ciento veintidós, de
mil novecientos, cincuenta y dos, a ins-
tancia del Procurador don Benjamín Va-
lles Horcajada, en nombre y representa-
ción de la Junta Provincial de Beneficen-
cia, contra los mismos y don Manuel
Hurtado Rojas, sobre resolución del con-
trato de arrendamiento del piso prime-
ro, antes principal, de la casa número
cuatro de la calle Sombrerería, de esta
capital.

JUZGADO NUMERO 6
Perjudicado o perjudicados de las sus-

tracciones de varias prendas, cometidas
el día 30 de diciembre de 1951 en los
alrededores del campo de fútbol de Cha-
martín de la Rosa, comparecerán el día
15 de mayo próximo, a las orce y media
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, núm- 3, segundo, a cele-
brar juicio de faltas por hurto, bajo el
número 46, de 1952, seguido contra José
Sánchez Rodríguez.

(B.—2.148)

El señor Juez de instrucción del nú-
mero 20, de esta capital, en sumario
que instruye con el número 164, del año
1945, por hurto a Antonio Martín Mar-
tín, ha acordado hacer saber por me-
dio del presente a doña Aquilina Inclán
Nieva, heredera del finado don Manuel
Inclán Nieva, que la Ilustrísima Audien-
cia Provincial de esta capital, Sección
primera, acordó, por providencia de 28
de enero de 1950, alzar la retención que
pesaba sobre el automóvil marca aHul-
mán», matrícula de Bilbao 9697, y fuera
devuelto dicho vehículo a su dueño, re-
putándose como tal al que lo poseía al
tiempo de incautarse de él, el J'uez ins-
tructor, o sea, don Manuel Inclán Nieva,
y por fallecimiento del mismo, y como
única y universal heredera de él, su
hermana doña Aquilina Inclán Nieva.

(G. C—1.744«
juzgadonumer3P

(B
—

2.462)

En virtud de lo acordado en el jukáo
de fajtas «uní 773, de 1950, sobre lesio-nes de Manuel González Muñoz, de cincuenta y cinco años, casado, hijo de Luisy Tomasa, que dijo viviren esta capital
calle de Barrafón, núm. 58, cuyo actualparadero se ignora, por la presente secita al mismo a fin de que el día 8 demayo, a las diez de su mañana, com-parezca ante este Juzgado y asista conlos medios de prueba dé que intente va-
lerse a las sesiones del aludido juicio

(G. C-1.646) (B—2.345)

(B.-^2.3i3)

Lumbreras Lázaro (Jesús), hijo de
Teodoro y de Teresa, domiciliado últi-
mamente en Dolores Sopeña, núm, 33,
comparecerá el día 15 de mayo, a las on-
ce y media horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun-
do, a celebrar juido de faltas por hurto,
bajo el núm. 236, de 195 1, seguido con-
tra el mismo.

JUZGADO NUMERO 16
En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado bajo el núm. 500, de 1951, por
escándalo, contra Ángel Lázaro Forns,
de treinta y nueve años, casado, peón,
hijo de Emeterio y Pilar, natural de Za-
ragoza, y en la actualidad en ignorado
paradero, comparecerá en el término de
tres días, a contar de la publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, ante la
Sala audiencia de este Juzgado, a fin de
hacer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que fué condenado en el jui-
cio aludido.

(B.—2.312)
Se hace constar que los autos se en-

cuentran puestos de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado para que ¡sean

examinados por los interesados, calle Ca-
rrera de San¡ Francisco, número ocho,
piso segundo.

(B:
—

2.019)
García Gordón (Manuel), hijo de An-

tonio y de Vicenta, domiciliado última-
mente en Cava Baja, núm. 35 (Mesón
del Segoviano), comparecerá el día 15
de mayo, a las once y media horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas por estafa, bajo el núm. 247, de
1952, seguido contra Francisco Pérez
Navarro.

JUZGADO NUMERO 21

Por la presente, y en virtud de lo
mandado en, providencia 'dictada por el
señor Juez de instrucción número 21,
de esta capital, en el sumario número 63,
de 1952, sobre hurto, se cita a un. indi-
viduo desconocido al que le fué sustraí-
do el día primero de marzo último en la
plaza Mayor, de esta capital, un reloj
«Cyma» y 50 pesetas, para que en el
término de trinco días comparezca en
este Juzgado, calle del General Casta-
ños, número 1, piso tercero, a fin de
prestar declaración y ser instruido del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Crimnal.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y emplazamiento en forma a los
ignorados derechohabientes de doña Jo-
sefa Pinedo Cobo expido la presente cé-
dula, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a veinte de febrero de mil novecientos
cincuenta y dos.

—
El Secretario, por ha-

bilitación, José Sánchez.

(G. C.-.1.564) (B.—2.207)

(B.—2.311)
ILLESCAS

De orden del señor Juez comarcal de
esta Villa,en providencia de 17 de abril,
puesta en los autos de juicio de faltas so-
bre estafa a la R. E. N. F. E., contra
Salvador Cívica García, el cual tuvo su
último domicilio en Aranjuez, calle de
José Antonio, núm. 15, hoy en ignorado
paradero, para que comparezca ante este
Juzgado el día 29 de mayo, a las diez y
treinta, para asistir al juicio correspon-
diente, al que deberá concurrir con las
pruebas de que intente valerse.

(G. C—1.750) (C.^6.966) Vallejo Martín-Moreno (José), acom-
pañado de su representante legal, hijo de
José y de María, 'domiciliado últimamen-
te en Jesús y María, núm. 17, bajo, com-
parecerá el día 15 de mayo, a las once
y media horas, ante ej Juzgado munici-
pal núm. 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas por lesiones, ba-
jo el núm. 12, de 1952, seguido contra

Julián Pozuelo Peral.

JUZGADO NUMERO 14
(B.-2.156)

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
EDICTO

JUZGADO NUMERO 22
municipalnúmero catorce, ele Madrid

Por el presente se cita a don Alonso
Cappa y Sancho, domiciliado anterior-
mente en la calle de Santa Feliciana, 18,
y cuyo actual domicilio se desconoce,
para que dentro del término de cinco
días comparezca ante el Juzgado _ de
instrucción, número 22, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, a fin de prestar declaración
en sumario seguido bajo el número 71,

del corriente año, por delito de usurpa-
ción de funciones.

Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia dictada en el día de hoy, en el
proceso de cognición números 14-12, de
1950, seguido a instancia del Procura-
dor don Antonio Puig y Ruiz de Velas-
co, en nombre de la Compañía de Assu-
rances Generales, contra don Pedro, don
Ángel y doña Juana Lahita López, veci-
nos de Linares (Jaén), declarados en re-
beldía, sobre pago de cantidad, se saca
a la venta en pública subasta, por prime-
ra vez y término de ocho dias, una ama-
sadora para horno de pan cocer, con ca-
pacidad para dos sacos de harina, movi-
da por electricidad, que ha sido tasada
en cinco mil pesetas, y que se encuen-
tra depositada en poder de don Fermín
Calvo Lavín, esposo de la demandada,
doña Juana Lahita, en el domicilio de
ésta en Linares.

(G. C.—1.678) (B.—2.373
(B.—2.310)

Sánchez Rodríguez (José), hijo de Án-

gel y de Bernarda, domiciliado última-
mente en Ventosa, núm. 18, cuarto,
comparecerá el día 15 de mayo, a las
once y media horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en ¡a calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por
hurto, bajo el núm. 46, de 1952, seguido
contra el mismo,

agrícola de rampaire, s. a.
Esta Compañía, con domicilio en Ma-

drid, calle de Ferraz, núm. 21, tercero
derecha, convoca a Junta general ordina-
ria de accionistas para el día 11 de mayo
de 1952, a las doce horas, en su domici-
lio social, al objeto de tratar sobre los
extremos a que se refiere el artículo 19
de sus Estatutos.

(B.—2.244)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 4 (B.—2.309) Madrid, veinticinco de abril de mil no-

vecientos cincuenta y dos.
—

El Presiden-
te del Consejo de Administración, Lu¡=

L. Chicheri. ,
edicto de subasta JUZGADO NUMERO 8

En providencia dictada por el señor
Juez municipal núm. 4, don Pablo Villa-
nueva Santamaría, en exacción de mul-
ta gubernativa, núm. 45, de 1950, con-
tra don Deogracias Megirio Rufo, por la
Jefatura de Obras Públicas de Huesca, se
saca a subasta por segunda vez, y reba-
ja de un 25 por 100 del precio de la ta-
sación, o sea en la cantidad de 600 pese-
tas, un reloj de pulsera, marca «Certi-
na», fabricado en Suiza, no funcionando.

A quienes deseen tomar parte en la
subasta se les hace saber:

Por el presente, y en virtud de pro-
!videncia dictada por el señor Juez mu-
| nicipal propietario de este Juzgado, en
¡los autos de juicio de faltas núm. 387,
: de 195 1, seguidos por hurto, contra José
iGonzález Pérez, cuyo último domicilio se
j ignora, se requiere al expresado conde-
t nado para que dentro del -plazo de diez

días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de Ja provincia, com-
parezca en_ este Juzgado, sito en la pla-
za de Antonio Zozaya, núm. 17, al ob-
jeto de ser requerido personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
fué condenado en el indicado juicio.

(A.—I7-7M
Que es imprescindible depositar pre-

viamente el diez por ciento del avalúo en
la Caja General de Depósitos o en la me-
sa del Juzgado, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación.

AVISO
Fidel Nogales García, propietario u-

establecimiento de vinos sito en la ca

Bravo Murillo,30, cede el mismo, co»
todos sus derechos yenseres, a don i>a \u25a0

tiago Lozano García. .
Lo que se hace público para gene"

conocimiento de todos, entendiéndose q

aquellos acreedores que no presenten
débitos en el plazo de ocho días, a F'
tír de la publicación de este anuncio, pe

derán el derecho a hacerlo con arregí

\sl Lev
Las reclamaciones, a la calle .deUSj

nitos, 43^adoriSairtogoLozanotjj«
TabernaB

Para que tenga lugar el acto del rema-
te se ha señalado el día dieciséis de ma-
yo próximo, a las doce horas, en la Sala
audiencia del referido señor Juez, sita en
la carrera de San Francisco, 10, piso
primero, de esta capital.

Elacto de la subasta tendrá lugar, con
todas las formalidades legales, el día 24
de mayo próximo, a las once y cuaren-
ta y cinco de su mañana, en la Sala au-
diemcia de este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. 10, piso
tercero, pudiendo ser examinado el obje-
to, los días laborables, de diez de la ma-
ñana a trece, en la Secretaria del Juz-
gado.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a caljorce de abril de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
El Se-

cretario (Firmado).
—

El Juez municipal,
Gaspar Martínez Vázquez.

(B.-2.381)

En el juicio de faltas núm. 34, de
1952, seguido por lesiones, contra JoséPlaza y otro, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, núm. 17, el día
30 de abril, a, las nueve horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Francisco Va-
lles Azuán, como denunciante, para que

No se admitirán .posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio
arriba indicado, y para tomar parte en
la subasta habrá de depositarse previa-
mente, en lugar adecuado o sobre la me-
sa del Juzgado, el diez por ciento del pre-
cio fijado.

(A.—17.719)
(A.—17.7*2
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